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Lic¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N27-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 006/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-S I P DU S-N27 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N27-2c23, corcespondiente a la Obra:
Pav¡mentac¡ón asfált¡ca del libramiento Atitalaquia - Tlaxcoapan, municipio de Atitalaqu¡a;
ubicada en la localidad de Tlalminulpa, Municipio de Atitalaqu¡a, Estado de Hidalgo; Ios

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/CI-2O23-15O2-OOI23, de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por SecretarÍa de Hac¡enda del
Cobierno del Estado de H¡dalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día 15 de
junio de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 31 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado dé
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lO Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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Licitación Pública No' EO-SIPDUS-N27 -2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante

Acuerdo Delegatorio o" r"iulá", expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con

fUndamentoen|odispuestoporlosArtículosloSde|aconstituc¡ónPo|íticade|Estado
LibreySoberanoaeHldatgoy'-44de|aLeydeobrasPúblicasyServiciosRe|acionadoscon
las Mismas para el Estado Ot tiia"tgo y lo aplicable de su Reglamento vigente' as¡ como

con lo establecido en las bases de esta licitación' por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que intégran las proposiciones presentaoas

por los lic¡tantes, en sus "'i"tto' 
Legales' Técnicás y Económicos la Secretaría de

lnfraestructura pública y pesarrollo urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

SoberanodeHidalgo,determinaqueIapersonase|eccionadaparaejecutar|ostrabajosde
la obra que nos ocuPa' es:

r:.i-ri. ,i,.lii..::,: l - 1 r'r'll i

. :rr..rli, ; .. i1., : ; : ,ii l:r'.

EnV|rtudde|oanterior,eIlicitanteaquíse|eccionadoseobliga
a firmar el contrato Y demás

$7'351.522.04 lsiete m¡llones
sean necesarios hasta por la cantidad de:

docuTentos q:ett*t '*.1 
se.sc.entos ve.nt.d,s pesos o4tOO M.N.l la cual incluyeel 16%del

impuesto al valor agregaoo'

conunplazodeejecuciónde|aobrade.l23díasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmot¡Vode
l-" pr"r.nt. licitación, a partir del día 28 de junio de 2023

Se hace constar que se adjunta como anexo no' I a la presente Acta de Fallo' formando parte

integrantede|amisma,eldictamenquesirviódebaseparae|presenteFa||opara|aadjudicaciÓn
del contrato de la obra pouiica a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las p'opoti"iontt presentadas.y las razones fundadas y motivadas para

admit¡rla o desecharla, seg':n el caso' de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras

Púb|icasyServiciosRe|aclonadoscon|asMismasparae|EstadodeHida|goy|oaplicab|edesu
Reglamento vigente.

E||icitanteganadorseobligaaexhibirene|p|azoestab|ecidoén|aLeydeobrasPub|icasy
servicios Relacionados con ías Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vlgor y

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato ,.ro."i¡rá, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual manifiéste

bajo protesta de decir u"'o"J-ou' no d-esempeña 'Ioli-::j^1?l i::::']::"'::i:::':::'5i:"';:
::i"":';:"# il.";J;t;ü".nJ"n'' con ra roimar$a''uli"' contrato correspondiente no

irr \\., \/\V/\Y\ \'\25 r\ d\ , Azá
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N27 -2023

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min¡strativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirécclón Ceneral de
Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O, teléfonos 7'717178
O45,771 7178 OOO extens¡ones A7 42 y A681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 15:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa
16 de junio de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asist¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su not¡ficación y alfinal¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de c¡nco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l4:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por la Dirección de Precios UnitariosLa Directora de Licitaciones y Contratos

Por el órgano Inter4o ddlcontrol en la

Tec. Juan Azae

aurilio Gómez Mej ía

de Control y EnlacePor la Dirección
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Ing. Oscar Escorza Hernández

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcc¡ón

No se presentó

\

la

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de

Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó
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lsaú Benítez Romero

nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N27-2023

Por los l¡c¡tantes participantes

Nombre

Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos,
S.A. de C.V.

Mario ríguez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N27-2O23 correspond¡ente a la obra: pav¡mentac¡ón asfált¡ca del libram¡ento
At¡talaquia - Tlaxcoapan, mun¡cip¡o de At¡talaqu¡a; ub¡cada en la localidad de Tlalm¡nulpa, Mun¡cip¡o de At¡talaquia,
Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N27 -2023
Convocatoria No. OO6/2023

Anexo No. I

Resultado de la revis¡ón cual¡tativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del
Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N27-2023, pata la adjudicación de la obra pública:
Pavimentación asfáltica del libramiento Atitalaquia - Tlaxcoapan, municipio de Atitalaquia; ubicada en
la localidad de Tlalminulpa, Municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo.

al.- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M;smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Lic¡tación
Pública.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria uo. Ooe/Zif:, ¿el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N27-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: pavimentaclón asfáltisa del libram¡€nto Atitalaqu¡a - Tlaxcoapan, municip¡o
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI P DUS- N2? -2023
Convocatoria No. 0062023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procédimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2023-1502-00123 de fecha 16
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO5/2O23 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N27-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica del libramiento
Atitalaquia - Tlaxcoapan, municipio de Atitalaquia; ubicada en la localidad de Tlalminulpa,
Munic¡pio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo.

1.3'- Las bases del proced¡mento por lic¡tación publica se pusieron a disposición de los interésados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 05 déjun¡o de 2023.

1.4.- Con fecha 05 de jun¡o de 2023 e las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

l'5.- con fecha O6 de junio dé 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala
de Juntas de la O¡rección Ceneral de Administrac¡ón de Programas de obra de esta Secretaria dé
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col, venta pr¡eta, pachuca, Hgo., en presencra
del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presente:

'1.- lC Quba, S.A, de C.V.

1.6.- Con fecha 12 de junlo de 2023 a las l4:o0 hrs., se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l.- Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V.
2.- lC Quba, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r élsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, réalizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No, 006¿023, del procedimiento por Licitación pública No. EO.SIpDUS-N2Z-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmsntaclón esfáltica del librairni€nto Atltalaquia - flaxcoapan, munlcip¡o
deAtitalaqula; ubicade sn la localidad de nalmlnulpá, Munlcipio d€ Atitelaqula. Estadó de Hldalqo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N27 -2023
Convocatoria No. O062023

1.7.1.- Licita nte cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el actadela junta públicadel acto de
presentación y apertur¿ de proposiciones de fecha 12 dejunio de 203 a las l4:OO hrs.:

l.- lC Quba, S.A. de C'V.

Motivo: No presenta el documento 6.1.3.- Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales,
emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, vigente a la fecha de
contratac¡ón y en sent¡do posit¡vo (art. 69 bis del código fiscal del Estado de Hidalgo).

Fundamento:
Capítulo l.- Información ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación,.,2.-
Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes:'1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Proouesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Construcciones y
Fabricados Metal
Mecánicos, S.A. de C.V.

$6'346,22s.9o
]23 días naturales, inicio 28 de junio
de 2023, term¡nación 28 de octubre
de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 13 y 14 de junio del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante: l.- Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

3/6
Dictamen para determinar el fallo de ¡a Convocatoria No. 006/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N27-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentaclón asfáltlca del libram¡ento Atitalaquia - Tlaxcoapan, municipio
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-S| P DUi- NTt -2023
Convocator¡a No. 006¿023

Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones
de la I a la lV, artículo 42 fraccionés la la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relecione.

lll,- L¡c¡tante cuya propos¡ción resultó solvente y és aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la propos¡ción.

lll.l.- Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de CV., cumple con los lineamientos
establec¡dos en las bases del procedimento por lic¡tación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que
como causas de desécho se incluyen en el capitulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las
causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,
y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I e la lV artículo 42 fracción I a la ll. inciso A.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Construcciones
y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $6'346,225.90 (Seis m¡llones trescientos cuarenta y seis mil
doscientos veinticinco pesos 9O/'l0O M.N.) sininclu¡rel l.V.A.yun plazo de ejecución de l23 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decrétar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Construcciones y
Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de c.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con el monto de $6'346,225.90 (Seis millones trescientos cuarenta y seis mil doscientos
veint¡cinco pesos 9O^0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 días naturales.

lV,- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicaterio del contrato de la obra pública e prec¡os un¡tarios, lo
firmaÉ por un monto $6'346,225.90 (Seis millones trescientos cuarenta y seis mil doscientos veinticinco
pesos 90¡00 M.N.) s¡n incluir el lv.A. y un plazo dé ejecución de 123 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a partir del día 16 dejun¡o de 2023 previa éntrega de las garantías correspond¡entes.

Dictamen para determinar élfal¡o de la Convocator¡a No. 006¿023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N27.
2023, en relación a ¡a adjudicación de la obra pública: Pevimentaclón asfáltica dal llbrgrniento Atltalaqu¡a - Tlaxcoapan, municipio

I'll
l/

o/l

l

U

zuté, en retacton a ¡a ao.Juorgacton oe ra oora puDlca: Pavmgnlac|on asraEtca oat Dr?mtento Aüt¿
de Atitalaquia; ubicada €n la localidad de Tlalminulpa, Munlcipio d€ At¡talaquia, E€t /o d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N27-2023
Convocatoria No. 006¿023

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.95.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8O0O ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30
n o ras.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones lly X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de Programas de Obra

de la S.|.P.D.U.S.

\
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 006,/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N27-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públisa: Pavim€ntación asfáltlca dsl libram¡ento Atitalaquia - Tlaxcoapan, munlsip¡o
d€Atitataqu¡a;ubicadaentatocatidadd€rlatminulpa,(unicipiode4titalaqulat::1.:::f"l:::,,,,,.\\,,,,,,..,,,,,.."..t J\ \_
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cobiérno del Estado de Hidalgo
Secretária de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS- N27 -2023
Convocatoria No. 006¿023

$* lT,xHfi'RUcruR" I w

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.p.D.U.S.

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

6/6
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 006/2023, del Proced¡miento por

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Pública No. EO.SIPDUS-N27-
2023, en relación a lá adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Pavlmentación asfáltlca d€l llbrámlénto Atitelaquia . Tlaxcoapan, municlplo
do Atltalaqu¡a; ublcada en la localidad de Tlalmlnulpa, Munlciplo ds Atltalaquia,fstado d€ |

l/1 .r,.,'.1,i,1
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Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.
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